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LISTADO  DEFINITIVO   DE   CANDIDATURAS  ADMITIDAS Y NO ADMITIDAS   Y  

CONVOCATORIA A   PRUEBAS DE  OPOSICIÓN   DOS PLAZAS INDEFINIDAS DE  

ESPECIALISTA PORTUARIO(A) PUERTO DE CALETA DE VÉLEZ (MÁLAGA) E ISLA

CRISTINA (HUELVA)

Se  publica  el  listado  definitivo  de  las  candidaturas  admitidas  y  no  admitidas  en  el

proceso de selección de referencia, por orden numérico de Registro de solicitud.  En el

caso de las candidaturas no admitidas se indica la causa.

CANDIDATURAS ADMITIDAS
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CANDIDATURAS NO ADMITIDAS

MOTIVOS DE NO ADMISIÓN

1 Titulación  académica  requerida  no  acreditada:  Formación  Profesional  de

Grado  Medio  y/o  Superior,  de  las  familias  profesionales  publicadas  en  las

bases de la convocatoria.

2 No aportar la Declaración Jurada Oficial o no estar rellena y firmada 

correctamente.

3 Solicitud duplicada, sólo se admite una única solicitud, siendo la última, la 

admitida y el resto, anteriores, desestimadas.

4 Solicitud  presentada  fuera  del  plaza  establecido  en  las  bases  de  la

convocatoria publicada BOJA, del 14 al 27 de febrero.

                                                                        

N.º Solicitud Admisión Motivos de no admisión

10874 NO 1

10864 NO 2

10855 NO 1,2

10850 NO 1

10845 NO 1,2

10807 NO 1,2

10803 NO 1,2

10800 NO 1,2

10785 NO 1,2

10784 NO 3

10753 NO 1,2

10746 NO 1

10745 NO 1,2

10731 NO 1,2

10725 NO 1

10710 NO 3

10702 NO 1
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CONVOCATORIA A PRUEBAS DE OPOSICIÓN:

Se convoca a las personas que figuran como admitidas en el listado publicado hoy, con

las siguientes indicaciones.

FECHA DE CONVOCATORIA:  Viernes, 20 de  marzo de 2026.

HORA DE CONVOCATORIA: 11:00h, inicio de examen.

DURACIÓN APROXIMADA: 2 horas.

LUGAR DE CONVOCATORIA:

Para los aspirantes que opten por el puerto de Isla Cristina:

Puerto deportivo de Isla Cristina, Punta del Caimán, S/N, 21410 - Isla Cristina (Huelva).

Para los aspirantes que opten por el puerto de Caleta Vélez:

Puerto  deportivo  de  Caleta  Vélez,  Calle  Colonia  del  Puerto,  29751  Caleta  de  Vélez

(Málaga).

IMPRESCINDIBLE:  Las personas convocadas deberán acudir a la prueba con el original

de su DNI (Carnet de conducir, pasaporte) y Bolígrafo (no se admite lápiz).

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA A PRUEBAS:
Por motivos de aforo y de seguridad, es imprescindible que las candidaturas convocadas

confirmen la asistencia a las pruebas. Por tanto, aquellas personas que no confirmen su
asistencia antes del 19 de marzo a las 14:00 no podrán realizar el examen.

Para confirmar la asistencia deberán hacerlo a través de la oficina virtual, en el campo
destinado a ello. Los pasos para confirmar asistencia, son:

1º Comprobar que su solicitud está en “Estado: Confirmación de Asistencia”

2º Clicar en el campo “Modificar”.

3º Clicar sobre el campo “Si” o “No”, según sea el caso.

Aquellas solicitudes en las que aparezca el campo como “ninguno”o en blanco, se tendrá

en cuenta como “no asistencia”.
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OBSERVACIONES:

• La  no  comparecencia  a  dichas  pruebas  supondrá  la  exclusión  del  proceso

selectivo.
• Se ruega la presentación al examen con 20 minutos de antelación a la fecha de

inicio, una vez cerradas las puertas de acceso a la sala tras la hora de inicio de

examen  indicada,  no  se  podrá  acceder  al  recinto  para  la  realización  de  las

pruebas.

PRUEBAS A REALIZAR:
Se trata de una batería de pruebas indicadas en las bases de la convocatoria, son:

* Se indican aquellas aptitudes y conocimientos más representativos y acordes con el perfil de

puesto.

El día siguiente a la realización de las pruebas, se publicará la plantilla de respuestas y se

dispondrá de un plazo de cinco días hábiles,  contados desde el  día siguiente al de la

publicación  para solicitar la revisión y/o formular alegaciones a la misma. La resolución

de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la Agencia se hará pública con

la  lista  de  resultados  del  ejercicio,  considerándose  desestimadas  todas  aquellas

alegaciones que no se mencionen en la citada publicación, sin perjuicio de comunicar a

la persona alegante los motivos de la desestimación.

Finalizado  el  periodo  de  revisión  de  las  pruebas,  se  publicará  el  listado  definitivo

identificando a las candidaturas por su número de solicitud.

Como se indicó en el anuncio publicado en BOJA del 13 de febrero de 2026, todas las

comunicaciones se realizarán a través de la oficina virtual de la Agencia.

EL SECRETARIO GENERAL
Joaquín Israel Martín Ruiz
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